
 

 

PROYECTO RED DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Perfil:   Especialista Financiero 

 
Nivel Académico:  
Título académico de tercer nivel en, Contabilidad y Auditoría, u otro título afín, de 
preferencia con título profesional de cuarto nivel en las áreas citadas.    
 
Experiencia General:  
Acreditar al menos 5 años de experiencia profesional general, contabilizada a partir de 
la emisión del primer título universitario, en manejo de procesos presupuestarios, 
contables, tesorería, y de nómina, manejo del sistema de gestión financiera e-Sigef, 
spryn, es-bye, normativa local financiera del país.      
 
Experiencia Específica:  
Acreditar experiencia profesional específica en al menos 3 años en gestión financiera, 
con proyectos financiados con organismos multilaterales (BID, Banco Mundial, entre 
otros), como requisito indispensable.   
 
Idioma: Español.  
 
Actividades: 

a) Coordinar el desarrollo del Control Interno Previo a las transacciones 
económicas, antes de la entrega de solicitudes de anticipos y pagos en 
coordinación con el analista financiero.  

b) Coordinar la solicitud del registro de las certificaciones, compromisos 
presupuestarios y reprogramaciones financieras, en coordinación con el analista 
financiero.  

c) Coordinar la remisión de la información de la planificación y programación del 
Proyecto Red de Protección Social al Gerente de la UIP para el trámite de 
aprobación, en coordinación con el analista de planificación.  

d) Revisar y gestionar con la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica – Dirección de Planificación e Inversión el trámite de aprobación de 
la Programación Anual de la Política Pública (PAPP) de los Proyectos en 
coordinación con el analista de planificación.  

e) Coordinar con la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica y 
las instancias externas responsables, la inclusión oportuna de la asignación anual 
de presupuesto tanto local como del Banco Mundial - BM, de acuerdo con la 
programación estimada en coordinación con el analista de planificación y el 
analista financiero.  

f) Preparar oportunamente las solicitudes de modificaciones y reformas 
presupuestarias, que llevaran la firma del Gerente de la UIP, en coordinación con 
el analista financiero.  

g) Elaborar o coordinar la preparación de las solicitudes de los avales y 



 

 

certificaciones presupuestarias anuales y/o plurianuales necesarias para los 
procesos de adquisición de bienes, servicios y consultorías, en coordinación con 
el analista financiero.  

h) Elaborar y mantener actualizado la información financiera contenida en los 
Reportes del Proyecto Red de Protección Social, en coordinación con el analista 
financiero.  

i) Apoyar las actividades de auditoría suministrando información oportuna y 
confiable de los Convenios de Préstamo a cargo de la UIP, en coordinación con 
el analista financiero.  

j) Elaborar la actualización la información financiera del Proyecto Red de 
Protección Social para la carga, por parte del Analista de Proyecto (Planificación) 
del equipo de gestión, en el Sistema Gobierno por Resultados, GPR, en 
coordinación con las Direcciones de Planificación e Inversión y Seguimiento, 
cuando corresponda.  

k) Velar por el fiel cumplimiento de los reglamentos, manuales, normas, 
procedimientos aplicables, especialmente en los componentes financieros, en 
coordinación con el analista financiero.  

l) Preparar y presentar avances trimestrales e informes financieros para el Banco 
Mundial y entidades que correspondan.  

m) Ejercer las demás atribuciones determinadas en las leyes, reglamentos y el 
ordenamiento jurídico vigente, así como las responsabilidades que le sean 
asignadas por Gerente. 


